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Claudia Alejandra Escobar, Juez de Paz de Basail
INTRODUCCION

           Los juzgados de Paz, en la Provincia del Chaco, en la actualidad recepcionan la problemática de los conflictos familiares, y no son competentes en esta materia. Si bien es cierto que en primera instancia, el justiciable recurre al juzgado de Paz, por una situación de cercanía, y en la mayoría de los casos, son personas en condición de vulnerabilidad, por ser carentes de recursos. Toda persona que se considere victima de violencia familiar,  deben realizar la denuncia, según lo previsto en el art 6 de la ley 4377, ante el juez con competencia en asuntos  de familia. Estos se encuentran en   las cabeceras de circunscripciones, resultándoles a las personas, oneroso trasladarse largas distancias. También es frecuente, el caso de los concubinos, que se separan de común acuerdo, y los jueces de paz no tenemos facultades, para regular alimentos, o régimen de visitas de los menores, si  tuviéramos dichas atribuciones, con una audiencia de mediación, se arribaría a un acuerdo inmediato, la mayoría de los jueces de paz somos mediadores matriculados, y si bien en el asiento de nuestros juzgados, no hay centros de mediación, tenemos las herramientas, y estamos habilitados, para realizar mediación en nuestros juzgados. 
La Dra Kemelmayer de Carlucci, concluyó en su trabajo :”el proceso familiar y sus caracteristicas”, que el proceso familiar exige el cumplimiento real del principio de inmediación procesal, y la intervención dinámica y comprometida del juez. Asimismo, concluye: “corresponde atribuir amplia competencia a los juzgados de familia sin perjuicio de derivar medidas urgentes, y ciertas cuestiones a otros juzgados, cuando las razones prácticas así lo aconsejen”por último, concluye que en la mayoría de los procesos familiares, debe instalarse al menos una etapa conciliadora o mediadora, conclusiones expuestas, en el Congreso de Familia de Guatemala del año 1992.

FUNDAMENTACIÓN

  La violencia es un grave problema social, y los factores que intervienen son múltiples, los estereotipos, los mitos, las cosmovisiones, y también socioeconómicos, todos sustentados en la idea de poder. Las estadísticas muestran que el abuso de poder que se da en la relación intrafamiliar, es ejercida por el varón adulto y que las victimas de esa relación abusiva son mujeres y niños. En la violencia familiar, se da un desequilibrio de poder, ya sea permanente o momentáneo.

Con el objetivo de  que ante una situación de violencia y o maltrato,  sea posible que el juez de paz, donde no hay juzgado de familia,  pueda tener competencia, para dictar medidas cautelares, dada la urgencia de los casos,  para preservar la vida, bien jurídico fundamental, y en este tipo de casos, el bien jurídico protegido, es esencialmente la integridad psicofísica, de todo ser humano, y posee jerarquía constitucional.

La ley nacional 26.485, describe los tipos de violencia, a saber: física, psicológica, sexual económica y patrimonial, y sus modalidades, doméstica, institucional, laboral, ect

En la actualidad, el modelo de la provincia de Rio Negro, otorga competencia a los jueces de paz, en la materia medidas cautelares. Se menciona a las actividades complementarias de la juridicción, o delegadas a los jueces de paz, en la ley 3554 del fuero de familia, en el art 33º versa: “que los jueces de familia podrán encargar a los jueces de paz, en cuanto sea contribuyente a la economía procesal...” El inciso k del art 63º, de la ley 2430 ley Orgánica del Poder Judicial versa:”el juez de paz podrá recepcionar las denuncias en materia de violencia familiar, y adoptar las medidas cautelares, con conocimiento del juzgado civil y comercial y de minería, en turno de su circunscripción judicial.”En el articulo 234º del C.P.CC de la ésta provincia, se refiere a la protección de las personas, como a la guarda, y dice que:”el juez competente, será el del domicilio de la persona” . En el art. 23  referido a las Medidas Cautelares, versa en el inc a-ordenar la suspensión del grupo conviviente de aquella persona, que el juez considere, si la continuación de la convivencia, significa un riesgo para la integridad física o psíquica de alguno de sus integrantes. En el inciso d- se refiere a que si la victima fuere niño, adolescente o persona discapacitada, se otorgará la guarda provisoria, a toda persona que refiriere daño físico o psíquico, maltrato o abuso...podrá denunciar estos hechos ante el juez civil, o el juzgado de paz, más cercano a su lugar de residencia. Asimismo el inc e- versa sobre medidas provisorias relativas a alimentos, tenencia y régimen de visitas. La ley de violencia familiar 3040, incorpora el art 13, que en el parr II, versa que cuando la gravedad del hecho así lo aconsejare, y hubiere situación de riesgo, para la vida o la salud, de las personas el juez de paz interviniente, podrá adoptar las medidas cautelares previstas en el art 23 . En la Provincia de Formosa la ley 1191, dice en el art 1, que toda persona que sufriera lesiones o maltrato físico o psíquico, por parte de algunos de los integrantes del grupo familiar, podrá denunciar estos hechos en forma verbal o escrita, ante los jueces de familia, cuando mediaren razones de urgencia, también podrán denunciarse estos hechos ante el juzgado de instrucción y correccional, que se encuentre en turno ante el juez de paz de menor cuantía, con juridicción en el lugar en que los mismos se cometieran, quienes podrán otorgar provisoriamente, las medidas que prevee el art 4 de esta ley, luego de lo cual se remitirán las actuaciones al magistrado competente, el inc d-dice que el juez, podrá decretar provisoriamente alimentos, tenencia y derecho de comunicación con los hijos.  Por último señalamos que la ley 2212 de la provincia de Neuquén, el art 6 dice que toda persona que sufra maltrato o abuso ,....podrá denunciar los hechos ante el juez competente o jueces de paz y solicitar las medidas cautelares, prevista en esa ley, el inc d, habla de establecer si fuera necesario con carácter provisional, el régimen de alimentos, tenencia, y visitas. También por la ley 9198 de la provincia de Entre Rios, que toda persona que sufriera daño....podrá denunciar estos hechos..ante el juez competente civil o comercial, o juzgado de paz más cercano a su lugar de residencia, y decretar provisoriamente alimentos, tenencia y derecho de comunicación con los hijos.
PROPUESTAS-
 Incorporar una reforma, para atribuír competencia en materia de medidas cautelares, a los jueces de paz. La propuesta sería incluir dentro de la competencia de los Jueces de Paz, en el art 14 de la ley Orgánica de la Justicia de Paz,  facultades para poder regular alimentos y régimen de visitas, donde en una audiencia con las partes, se fijarán en forma provisoria, que se elevarían posteriormente, para que sean homologados o no,  por el correspondiente juzgado de familia, asimismo que tengan atribuciones para poder disponer medidas cautelares provisorias, como ser pohibición de acercamiento, exclusión de hogar, guarda, con conocimiento del juzgado de familia, de la circunscripción correspondiente, quien podrá confirmar o no, la medida tomada por el juez de paz, quien además deberá remitir el expediente, al juez de familia.
CONCLUSION FINAL

Consideramos que siguiendo los modelos de otras provincias, para que se brinde un acceso a justicia a los más vulnerables, en las comunidades alejadas, donde el juez de paz, en contacto inmediato con los conflictos de las personas, pueda intervenir a través de su rol de mediador, en las cuestiones familiares, y en los casos de violencia, ante el peligro al que están sometidas las víctimas, pueda declarar medidas cautelares urgentes, donde se hace imprescindible, que el acceso a justicia sea rápido y eficaz.
“ Actuemos como pacificadores, para que una cultura, hacia la no violencia en nuestras comunidades sea posible”
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